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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
LICENCIADO ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO GRACO LUIS 
RAMÍREZ GARRIDO ABREU; ASISTIDO POR EL CIUDADANO SECRETARIO DE GOBIERNO, JORGE VICENTE 
MESSEGUER GUILLÉN Y LA CIUDADANA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, ADRIANA FLORES GARZA, 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES DE CUERNAVACA, TEMIXCO, JIUTEPEC, XOCHITEPEC, HUITZILAC, TEPOZTLÁN, EMILIANO 
ZAPATA, TLALTIZAPÁN Y CUAUTLA, LOS CC. JORGE MORALES BARUD, MIGUEL ÁNGEL COLÍN NAVA, SILVIA 
SALAZAR HERNÁNDEZ, RODOLFO TAPIA LÓPEZ, JOSÉ ALFREDO MANCILLA ROJAS, FRANCISCO NAVARRETE 
CONDE, CARLOS EDUARDO MARTÍNEZ VARELA, MATÍAS QUIROZ MEDINA Y JESÚS GONZÁLEZ OTERO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios que comprende, entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley 
de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias serán responsables, en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.) para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
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Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas debe considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10 establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013 convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que contienen por 
objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal tiene, entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto, y se encuentra 
plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, fracciones IV, 
V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación con el artículo 
octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción 1, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el Poder Ejecutivo se deposita en un Gobernador Constitucional, quien para el ejercicio 
de sus facultades se auxilia en las Secretarías de despacho. 
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II.2 El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

II.3 El cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos fue asumido a partir 
del 1 de octubre del 2012. 

II.4 El C. Jorge Vicente Messeguer Guillén, Secretario de Gobierno, cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio previstas por el artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 11 primer párrafo fracción I, 13 fracción VI, 14 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5 La C. Adriana Flores Garza fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos como titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos: 11 primer párrafo fracción II, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Morelos; 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.6 Para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como su domicilio oficial el 
ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas “General Emiliano Zapata Salazar” S/N, Colonia Centro en la 
ciudad de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Hacienda de manera ágil y directa, en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y aplicación de 
políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el tratamiento  
de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $86´157,089.00 son: Ochenta y seis millones, ciento cincuenta y siete mil ochenta y nueve pesos 
00/100 moneda nacional de curso legal en el país. 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito se destinarán de forma enunciativa, mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores: 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL  
DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 
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GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD” atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013 una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya legar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal” 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta que para tal efecto 
señalará “LA ENTIDAD”, vía oficio, en cumplimiento a la obligación consignada en la cláusula SEXTA, 
apartado I.B del presente convenio, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 
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II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3. Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $60,309,962.00 (sesenta millones 
trescientos nueve mil novecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD” a más tardar el 1 de septiembre de 2013 y corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $25,847,127.00 (veinticinco millones ochocientos cuarenta y siete mil 
ciento veintisiete pesos 00/100 M.N). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA” toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
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SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 
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II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, aparatado B del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DECIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DECIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 
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DECIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los catorce días del mes 
de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Vicente Messeguer Guillén.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal Constitucional de Cuernavaca, 
Morelos, Jorge Morales Barud.- Rúbrica.- La Presidente Municipal Constitucional de Jiutepec, Morelos, 
Silvia Salazar Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Huitzilac, Morelos, José 
Alfredo Mancilla Rojas.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Emiliano Zapata, Morelos, 
Carlos Eduardo Martínez Varela.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Yautepec de 
Zaragoza, Morelos, Agustín Alonso Mendoza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Temixco, 
Morelos, Miguel Ángel Colín Nava.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Xochitepec, Morelos, 
Rodolfo Tapia López.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tepoztlán, Morelos, Francisco 
Navarrete Conde.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tlaltizapán, Morelos, Matías Quiroz 
Medina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos, Jesús González Otero.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA; ASISTIDO 
POR EL C. SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS Y EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ING. GERARDO SILLER CÁRDENAS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS 
PARTES”; ASÍ COMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, 
ING. HÉCTOR GONZÁLEZ CURIEL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, CON EL 
CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley 
de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 
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VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 
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I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI y XIII VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación con 
el artículo 8 transitorio del Decreto de Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano e Independiente que forma parte integral de la federación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en concordancia a lo dispuesto en el artículo 1o., 2o., 22 y 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit. 

II.2. El C. Roberto Sandoval Castañeda, es el Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, electo 
para el periodo 2011-2017, conforme a la Constancia de Mayoría expedida en su favor, por el Tribunal 
Electoral Estatal de Nayarit el día 11 de julio de 2011. 

II.3. Que el Gobernador Constitucional del Estado, está facultado para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con los artículos 69, fracciones IV de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 1, 2, 4, 26, 30 
fracción I, X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.4. El Licenciado José Trinidad Espinoza Vargas, Secretario General de Gobierno, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.5 El Ingeniero Gerardo Siller Cárdenas, Secretario de Administración y Finanzas, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno sito en Avenida México sin número, esquina con Calle 
Abasolo, Colonia Centro, C.P. 63000’, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el 
desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque 
preventivo en el tratamiento de las violencias y la delincuencia. 
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SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $26,649,214.00 pesos; veintiséis millones seiscientos cuarenta y nueve mil doscientos catorce 
pesos. 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL  
DE LAS VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar 
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III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria productiva 
específica que para tal efecto deberá aperturar “LA ENTIDAD” para la administración de los recursos y previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar a “LA 
SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3. Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de 18,654,449.80 (dieciocho 
millones seiscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $7,994,764.20 (siete millones novecientos noventa y cuatro mil 
setecientos sesenta y cuatro pesos 20/100 M.N.). 
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SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 
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DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 
I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 

documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 
II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 

las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 
I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 

el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 
I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 

internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 
I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 

facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 
I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 

Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 
I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 

responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 
I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 
I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 

derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 
I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 

por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 
I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 

cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 
I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 

publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 
I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en 5 tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de 
marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado, Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica.- Testigo: el Presidente Municipal 
del H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Héctor González Curiel.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de  
Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ; ASISTIDO 
POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA GRAL. DIV. DEM. RET. ALFREDO FLORES GÓMEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO LIC. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO  
“LAS PARTES”. ADEMÁS LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS DE APODACA, NUEVO LEÓN, 
C. RAYMUNDO FLORES ELIZONDO; DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN, C. JOSÉ EMETERIO ARIZPE TÉLLEZ; 
DE GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, LIC. CÉSAR GERARDO CAVAZOS CABALLERO; DE GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, C. JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ; DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, C. CÉSAR GARZA VILLARREAL; DE 
JUÁREZ, NUEVO LEÓN, C. RODOLFO AMBRIZ OVIEDO; DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, C. MARGARITA ALICIA 
ARELLANES CERVANTES; DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN, C. PEDRO SALGADO ALMAGUER; DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, C. ROBERTO UGO RUÍZ CORTÉZ; DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, C. VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍAZ; Y DE SANTIAGO, NUEVO LEÓN, C. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, las prevención de los delitos para hacerla efectiva 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala la seguridad pública 
tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
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VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que 
contienen por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de 
los recursos federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como su similar 
segundo transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
en México, Distrito Federal. 



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

II.- DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 28 y 29 la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, que es una 
entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como Gobierno Republicano, Representativo y Popular; 

II.2 En términos de los artículos 30, 81, 85, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León; 1, 2, 4, 5, 7, 8, 13, 18, 20, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Rodrigo Medina de la Cruz asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, a partir del 4 de Octubre de 2009; 

II.4 Que los Licenciados ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, Secretario General de Gobierno, RODOLFO 
GÓMEZ ACOSTA, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; y ALFREDO FLORES GÓMEZ, 
Secretario de Seguridad Pública en el Estado, cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento de 
conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León, 1, 8, 18 fracciones I, II, y V, 20 fracción XXXI, 21 fracción XLI y 25 fracción 
XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II. 5 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio en el Palacio de Gobierno ubicado en la manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de 
Mayo, General Zuazua y Explanada de los Héroes. CP. 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III.- DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, de 
manera ágil y directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de 
apoyarla en el desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un 
enfoque preventivo en el tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $135,254,872.00 pesos mexicanos (Ciento Treinta y cinco millones doscientos cincuenta y cuatro 
mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.) sin considerar lo destinado a los proyectos especiales de 
Cultura Ciudadana y Concientización Ciudadana en el Estado de Nuevo León. 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 
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QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
0868916097, CLABE número 072580008689160976 del Banco Mercantil del Norte, S.A., a nombre del 
Gobierno del Estado de Nuevo León y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar a  
“LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios  
y observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $ 94,678,410.40 pesos 
mexicanos (Noventa y cuatro millones seiscientos setenta y ocho mil cuatrocientos diez pesos 40/100 M.N.) 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $40,576,461.60 pesos mexicanos (Cuarenta millones quinientos 
setenta y seis mil cuatrocientos sesenta y un pesos 60/100 M.N.) 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 
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I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local, federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un  
plazo equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de  
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico  
de Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León a los seis días del mes de 
marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública del 
Estado, Alfredo Flores Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo 
Gómez Acosta.- Rúbrica.- Los Presidentes Municipales: Raymundo Flores Elizondo.- Rúbrica.- César 
Gerardo Cavazos Caballero.- Rúbrica.- César Garza Villarreal.- Rúbrica.- Margarita Alicia Arellanes 
Cervantes.- Rúbrica.- Roberto Ugo Ruíz Cortéz.- Rúbrica.- José Emeterio Arizpe Téllez.- Rúbrica.- Jesús 
Hernández Martínez.- Rúbrica.- Rodolfo Ambriz Oviedo.- Rúbrica.- Pedro Salgado Almaguer.- Rúbrica.- 
Víctor Manuel Pérez Díaz.- Rúbrica.- Homar Almaguer Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC, GABINO CUÉ MONTEAGUDO; ASISTIDO POR 
EL LIC. MARCO TULIO LÓPEZ ESCAMILLA; SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
LIC. GERARDO CAJIGA ESTRADA Y EL C.P. Y A. JESÚS EMILIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ, RESPECTIVAMENTE, 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE LOS MUNICIPIOS DE OAXACA DE JUAREZ Y SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC, LOS CC. LUIS JULIÁN UGARTECHEA BEGUE Y JOSÉ MANUEL BARRERA MOJICA, RESPECTIVAMENTE 
Y LOS SINDICOS MUNICIPALES, LOS CC. FELIPE HEREDIA MARÍN Y GUILLERMO DE JESÚS ACOSTA BRAVO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, las prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala la seguridad pública 
tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (Dos mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que 
contienen por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de 
los recursos federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5. El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6. El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7. Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI y XIII, VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8. Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1 y 29 de la Constitución Política del Estado de Oaxaca, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 

II.2. De conformidad por lo dispuesto en los artículos 66 y 79 fracciones XIX y XXVI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1, 9 y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca, el Lic. Gabino Cué Monteagudo, es el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, que se 
ejerce por un solo individuo que se le denomina Gobernador del Estado, para tal efecto acredita su 
personalidad con el acta de sesión solemne del Honorable Congreso del Estado, de fecha primero de 
diciembre de 2010, en la que rindió protesta de Ley como Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, para el periodo Constitucional 2010-2016. 
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II.3. Está facultado para suscribir el presente Convenio de Adhesión, de conformidad con los artículos 39, 
Apartado B, fracciones I y II, y 142, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 44 
fracciones IV y XVI, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4. Que el Lic. Marco Tulio López Escamilla, acredita su personalidad con el nombramiento expedido en 
su favor, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de 
Seguridad Pública, el primero de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad con el artículo 79, fracción V, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así mismo cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 
84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; 9 y 35, fracciones, V, VII, XV, XVI y XXIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2 y 45, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de 
Oaxaca. 

II.5. El C.P. y A. Jesús Emilio Martínez Álvarez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 
en su favor, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario 
General de Gobierno, de fecha 10 de agosto de 2011, lo anterior de conformidad con el artículo 79, fracción V, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así mismo cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 
84 del mismo ordenamiento jurídico invocado; y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  
de Oaxaca. 

II.6. La Secretaría de Seguridad Pública, será la encargada de dar seguimiento al ejercicio y comprobación 
de los recursos federales. 

II.7. Que el Lic. Gerardo Cajiga Estrada, acredita su personalidad con el nombramiento expedido en su 
favor, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario de Finanzas 
del Estado, el primero de diciembre de 2010, lo anterior de conformidad con el artículo 79, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así mismo cuenta con las facultades necesarias 
para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 84 del 
mismo ordenamiento jurídico invocado; 9, 45, fracciones IV y L, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo  
del Estado de Oaxaca. 

II.8. Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio Específico de Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno (planta alta) Plaza de la Constitución, entre las calles de 
Carlos Mejía Bustamante y Ricardo Flores Magón, Colonia Centro, Oaxaca, Código Postal 68000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1. De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y 
aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el 
tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $ 45,196,223.00 (cuarenta y cinco millones ciento noventa y seis mil doscientos veintitrés pesos 
00/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 
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QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

II. La transferencia de los fondos se realizará, en dos ministraciones a la cuenta bancaria específica, que 
para tal efecto apertura la Secretaría de Finanzas, a solicitud de la Secretaría de Seguridad Pública y previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “ACUERDO”. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar a  
“LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios  
y observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $ 31’637,356.10 (Treinta y un 
millones, seiscientos treinta y siete mil trescientos cincuenta y seis pesos 10/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de  
la legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la  
primera ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $ 13’558,886.90 (trece millones quinientos cincuenta y ocho mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 90/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 
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I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 
Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 

los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 
I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 
I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 
II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 
I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 

documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un  
plazo equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico  
de Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los diecinueve días 
del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Gabino Cué 
Monteagudo.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Marco Tulio López Escamilla.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Jesús Emilio Martínez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Gerardo Cajiga Estrada.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de Juárez, 
Luis Julián Ugartechea Begué.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan Bautista Tuxtepec, José 
Manuel Barrera Mojica.- Rúbrica.- El Síndico Primero Municipal y Representante Legal, Felipe Heredia 
Marin.- Rúbrica.- El Síndico Procurador, Guillermo de Jesús Acosta Bravo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
LICENCIADO ROBERTO CAMPA CIFRIÁN, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO RAFAEL MORENO 
VALLE ROSAS, ASISTIDO POR EL CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, FERNANDO LUIS 
MANZANILLA PRIETO, EL CIUDADANO SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, ROBERTO JUAN MOYA 
CLEMENTE, Y EL CIUDADANO ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
ESTATAL DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, MARIO ALBERTO RINCÓN 
GONZÁLEZ, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES DE PUEBLA Y TEHUACÁN, LOS CC. EDUARDO RIVERA PÉREZ Y ELISEO LEZAMA PRIETO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley 
de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2,500’000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen por 
objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, fracciones IV, 
V, VI, VII y XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación con el artículo 
octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 El Estado de Puebla forma parte integrante de la Federación de conformidad con lo establecido en los 
artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 El Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 70 y 79, fracciones II y 
XVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 8 y 11, párrafo primero, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 
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II.3 Las Secretarías General de Gobierno, y de Finanzas, son dependencias de la Administración Pública 
Centralizada e intervienen en el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 
83, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 1, 3, 10, 17, fracciones I y II, 
34, fracciones I, XIV y XLIV, y 35, fracciones IV, VII y LX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Puebla. 

II.4 El Secretario General de Gobierno, Fernando Luis Manzanilla Prieto, cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 11, párrafo 
segundo, 14, párrafo primero y 19, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así 
como 1, 8 y 9, fracciones I y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5 El Secretario de Finanzas, Roberto Juan Moya Clemente, cuenta con las facultades necesarias para la 
celebración del presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 11, párrafo segundo, 14, 
párrafo primero y 19, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 1, 4 
fracción I, 8 y 10, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6 De conformidad con el artículo 1, del Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que crea el “Consejo 
Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública”, es un organismo auxiliar del Gobierno 
del Estado, el cual funge como instancia de apoyo normativo, técnico–operativo, de consulta y colaboración 
ciudadana, con autonomía de gestión y personalidad jurídica propia a cuya responsabilidad se confía 
promover, coordinar, planear y ejecutar en el ámbito de su competencia, las acciones que se deriven de los 
programas y acuerdos del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el ámbito Estatal, así como su control, 
seguimiento y evaluación y está sectorizado a la Secretaría General de Gobierno. 

II.7 El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, Mario Alberto Rincón González, cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Convenio, en términos del artículo 12, fracciones XIII y XVI, del Decreto de 
Creación anteriormente señalado. 

II.8 La responsable para la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Convenio, será la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en avenida 14 oriente, número 1204, barrio de El Alto, código postal 72000, en Puebla, 
Puebla. 

III. Declaran “LAS PARTES” a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco 
del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y aplicación de 
políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el tratamiento  
de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA. Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA. Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $71’060,466.00 son: setenta y un millones sesenta mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional de curso legal en el país. 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente Instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente Instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables 
de su cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA. Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia  
y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 
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QUINTA. Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria que para el 
efecto señalará “LA ENTIDAD”, vía oficio, en cumplimiento a la obligación consignada en la cláusula SEXTA, 
apartado I.B del presente convenio, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1 Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2 El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios  
y observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5 La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6 La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $49’742,326.20 (Cuarenta y 
nueve millones setecientos cuarenta y dos mil trescientos veintiséis pesos 20/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1 Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” y 
el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2 Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la  
primera ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $21’318,139.80 (veintiún millones trescientos dieciocho mil ciento 
treinta y nueve pesos 80/100 M.N.). 

SEXTA. Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 
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I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1 La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2 Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3 El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4 Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA. Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 
Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 

los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA. Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 
I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA. Comprobación 
I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA. Cierre del ejercicio. 
I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 

documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     39 

UNDÉCIMA. Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA. Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un  
plazo equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA. Seguimiento. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA. Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA. Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente Instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA. Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA. Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico  
de Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA. Jurisdicción. 

I. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes 
de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: El Gobernador Constitucional del Estado de Puebla, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Fernando Luis Manzanilla Prieto.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Mario Alberto Rincón González.- 
Rúbrica.- Testigos: El Presidente Municipal Constitucional de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. JORGE LÓPEZ PORTILLO TOSTADO, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, ING. GERMAN GIORDANO BONILLA Y EL CAP. ADOLFO VEGA MONTOTO, 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO  
“LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE QUERÉTARO Y 
CORREGIDORA, LOS CC. LIC. ROBERTO LOYOLA VERA Y EL LIC. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, y que comprende la prevención especial y general de los delitos; en ese 
mismo sentido, dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con 
carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 
programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la 
legalidad y a la protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las Dependencias y Entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2,500´000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, debe considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, deberá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 El Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana 
por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se encuentra 
plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, fracciones IV, 
V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación con el artículo 
octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es parte integrante de la 
Federación Mexicana con territorio y población, libre y autónomo en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 20 y 22 fracción IX, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 
y 5 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado 
de Querétaro a partir del 1o. de octubre de 2009. 

II.4 El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, cuenta con facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 fracción I, 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 6 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Gobierno. 

II.5 El Secretario de Planeación y Finanzas cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.6 El Secretario de Seguridad Ciudadana cuenta con facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en calle 5 de Mayo esquina con Luis Pasteur, sin número, Centro Histórico, código 
postal 76000, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, de manera 
ágil y directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el 
desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque 
preventivo en el tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $ 68´659,857.00 (sesenta y ocho millones seiscientos cincuenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de julio de 2013 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia  
y la Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales correspondientes 
a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

V. El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrá el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, de manera geo-referenciada atendiendo a la definición de los polígonos de 
actuación que para tal efecto se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 
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II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria específica para 
la administración de los recursos federales que le sean asignados a “LA ENTIDAD”, para efectos de su 
fiscalización, y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SECRETARÍA” a través de su unidad administrativa competente y a la Comisión, a más tardar el 30 de 
abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados dichos programas, con 
sus comentarios y observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa competente. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $ 48´061,899.00 (cuarenta y ocho 
millones sesenta y un mil ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 m.n.) 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $20´597,958.00 (veinte millones quinientos noventa y siete mil 
novecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 m.n.) 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 
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I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le sean ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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DECIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éste en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DECIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en los encabezados de las cláusulas del presente instrumento, únicamente 
tienen la función de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los 
derechos y obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada 
cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 12 doce días 
del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: El Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, José Eduardo Calzada 
Rovirosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán Giordano Bonilla.- Rúbrica.- 
El Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo, Adolfo Vega Montoto.- Rúbrica.- 
Testigos: El Presidente Municipal Constitucional de Querétaro, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Corregidora, Luis Antonio Zapata Guerrero.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de  
Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
LICENCIADO ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER 
DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO LICENCIADO 
ROBERTO BORGE ANGULO; ASISTIDO POR EL CIUDADANO SECRETARIO DE GOBIERNO, M. EN A. JOSÉ GABRIEL 
CONCEPCIÓN MENDICUTI LORIA Y EL CIUDADANO SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
JOSÉ MAURICIO GONGORA ESCALANTE, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS 
PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE OTHÓN P. BLANCO Y BENITO JUÁREZ, LOS CC. 
LICENCIADOS CARLOS MARIO VILLANUEVA TENORIO, Y JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA, RESPECTIVAMENTE, 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley 
de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
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el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 78 y 90 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; 4 y 19 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; y demás disposiciones aplicables, 
el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El C. Lic. Roberto Borge Angulo, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Quintana Roo, a partir del 5 de abril del año 2011. 

II.4 Que el C. Secretario de Gobierno, M. en A. José Gabriel Concepción Mendicuti Loria cuenta con las 
facultades necesarias para la suscripción con base en la Legislación Local. 

II.5 Que el C. Secretario de Hacienda, José Mauricio Góngora Escalante cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción con base en la Legislación Local. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Calle 22 de enero número 01, de la colonia centro en la Ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo, México. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Gobernación, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y 
aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el 
tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $57´017,695.00 son: Cincuenta y siete millones diecisiete mil seiscientos noventa y cinco pesos 
00/100 moneda nacional de curso legal en el país. 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de julio de 2013 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 
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QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
0868029643 con número de CLABE de transferencia 072690008680296438 del banco BANORTE y previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3. Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4. El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7. La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $39,912,386.50 (Treinta y nueve 
millones novecientos doce mil trescientos ochenta y seis pesos 50/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $17,105,308.50 (Diecisiete millones ciento cinco mil trescientos ocho 
pesos 50/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 
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I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra 
de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, Roberto Borge Angulo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción Mendicuti Loria.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda del Estado de Quintana Roo, José Mauricio Góngora Escalante.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente 
Municipal Constitucional de Othón P. Blanco, Carlos Mario Villanueva Tenorio.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal Constitucional de Benito Juárez, Julián Javier Ricalde Magaña.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de San  
Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. FERNANDO TORANZO 
FERNÁNDEZ; ASISTIDO POR EL LIC. CÁNDIDO OCHOA ROJAS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL C.P.C 
JESÚS CONDE MEJÍA SECRETARIO DE FINANZAS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ 
COMO EL LIC. MARIO GARCÍA VALDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL LIC. JUAN JOSÉ 
ORTÍZ AZUARA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIUDAD VALLES, S.L.P., A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley 
de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 2 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 72, 80, fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí; 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión. 

II.3 El Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí acredita la personalidad con que comparece, con la Declaratoria de Validez de la Elección 
mediante la cual se le declara como Gobernador Constitucional del Estado para el periodo comprendido del 
26 de septiembre del año 2009 al 25 de septiembre del año 2015, misma que fue publicada en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el 4 de septiembre del año 2009. 

II.4 El Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el Dr. Fernando Toranzo Fernández, de fecha 07 de noviembre de 2011 y tiene 
facultades para suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 82, 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 12, 31 fracción I y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, así como los artículos 1o. y 2o. del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno. 

II.5 El C.P.C. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
otorgado por el Dr. Fernando Toranzo Fernández, de fecha 26 de septiembre de 2009 y tiene facultades para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 83 y 84 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de San Luis Potosí, 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí, y 5o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Jardín Hidalgo número 11, zona centro, código postal 78000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, apartado B, 
del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio Específico de 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y 
aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el 
tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $49’435,893.00 (Cuarenta y nueve millones cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos noventa 
y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 
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QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
0867818457 del Banco Mercantil del Norte, S.A. y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
“Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, así como un espacio físico ubicado en las 
instalaciones que ocupa el Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública del Estado propiedad  
de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los equipos informáticos y de 
telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $34’605,125.10 (Treinta y cuatro 
millones seiscientos cinco mil ciento veinticinco pesos 10/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $14’830,767.90 (Catorce millones ochocientos treinta mil setecientos 
sesenta y siete pesos 90/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 
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I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente y; 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., a los veinticinco días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Toranzo Fernández.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Cándido Ochoa Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jesús 
Conde Mejía.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal Constitucional de San Luis Potosí, Mario García 
Valdez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Ciudad Valles, S.L.P., Juan José Ortíz Azuara.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SINALOA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ; ASISTIDO POR EL 
C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS Y EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO 
“LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE CULIACÁN Y AHOME, LOS 
CC. ING. ZENÉN AARÓN XÓCHIHUA ENCISO Y LIC. MOISÉS AARÓN RIVAS LOAIZA, RESPECTIVAMENTE, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE 
CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, 
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1, 2, y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, es una entidad federativa 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     67 

II.2 En términos de los 55, 65, fracción XXII Bis, XXIV, 66, 69, y 72, de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 1, 2, 3, 7, 9, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El C. Lic. Mario López Valdez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, a 
partir del 01 de enero de 2011. 

II.4 El C. Lic. Gerardo O. Vargas Landeros, Secretario General de Gobierno, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1, 3, 7, 8 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, y 15 fracción I, 17 fracciones X y XL, y 33, del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10 fracciones XXIII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno, cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del presente instrumento. 

II.5 El C.P. Armando Villarreal Ibarra, Secretario de Administración y Finanzas, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1, 3, 7, 8 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 2, y 15 fracción II, 18, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 
2 y 10 fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cuenta con las 
facultades necesarias para la suscripción del presente instrumento. 

II.6 Los CC. Lic. Gerardo O. Vargas Landeros, y C.P.C. Armando Villarreal Ibarra, acreditan su 
personalidad con los nombramientos expedidos a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, Lic. Mario López Valdez, con fecha 1o. de Enero de 2011, así como con las actas que Protesta 
correspondientes. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Insurgentes S/N de la Colonia Centro Sinaloa, código postal 80129, en la Ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el 
desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque 
preventivo en el tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $92´709,780.00 (noventa y dos millones setecientos nueve mil setecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 
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III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 
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QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta que para tal efecto 
señalará “LA ENTIDAD”, vía oficio, en cumplimiento a la obligación consignada en la cláusula SEXTA, 
apartado I.B del presente convenio, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $64´896,846.00 (sesenta y cuatro 
millones ochocientos noventa y seis mil ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $27´812,934.00 (veintisiete millones ochocientos doce mil novecientos 
treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 
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I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 
Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 

los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 
I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 
I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 

que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 
II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 
I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 

documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra 
de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes 
de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- Por 
la Entidad: El Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 
Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- Testigos: El Presidente Municipal Constitucional de Ahome, Zenén 
Aarón Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Culiacán, Moisés Aarón Rivas 
Loaiza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS; ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. CARLOS 
MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ERNESTO MUNRO 
PALACIO, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
CONSTITUCIONALES, LOS CC. ROGELIO MANUEL DÍAZ BROWN RAMSBURGH, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CAJEME Y ALEJANDRO ARTURO LÓPEZ CABALLERO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HERMOSILLO, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, 
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
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recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
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II.2 En términos de los artículos 68 y 79, fracción XL de la Constitución Política del Estado de Sonora; 2o. 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y demás disposiciones aplicables, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Guillermo Padrés Elías, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, a 
partir del 13 de Septiembre de 2009; 

II.4 Que el C. Secretario de Gobierno, Roberto Romero López, cuenta con las facultades necesarias para 
la suscripción en base a la Legislación Local; lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 3, de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5 Que el C. Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción en base a la Legislación Local; lo anterior, con fundamento en lo establecido 
por el artículo 3, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.6 Que el Secretario de Seguridad Pública, Ernesto Munro Palacio, cuenta con las facultades necesarias 
para la suscripción en base a la Legislación Local; lo anterior, con fundamento en lo establecido por el artículo 
3, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el Palacio de Gobierno, ubicado en Doctor Paliza y Comonfort, sin número, Colonia Centenario, 
Código Postal 83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Hacienda, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y 
aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el 
tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $53´618,188.00 (cincuenta y tres millones seiscientos dieciocho mil ciento ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 
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MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y/o apoyos y del presente Convenio Específico de Adhesión,  
“LA ENTIDAD” instalará a más tardar el 1o. de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 
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II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria productiva 
específica que para tal efecto deberá aperturar “LA ENTIDAD” para la administración de los recursos y previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios  
y observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $37,532,731.60 (treinta y siete 
millones quinientos treinta y dos mil setecientos treinta y un pesos 60/100 M.N). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1o. de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $16´085,456.40 (dieciséis millones ochenta y cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y seis pesos 40/100 M.N). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8o. y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 
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I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento Décimo del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento Duodécimo del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento Décimo Tercero del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7o. y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de julio de 2013 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra 
de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 5 (cinco) días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: El Gobernador Constitucional del Estado, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel 
Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Ernesto Munro Palacio.- Rúbrica.- 
Testigos: El Presidente Municipal Constitucional de Cajeme, Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Hermosillo, Alejandro Arturo López Caballero.- Rúbrica. 



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ; ASISTIDO POR 
EL C. SECRETARIO DE GOBIERNO, C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 
FINANZAS, LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ 
COMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, LIC. JOSÉ HUMBERTO DE LOS 
SANTOS BERTRUY, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO”, CON EL CARÁCTER DE 
TESTIGO, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas  
que deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito” (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, es una entidad 
federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 51, fracción XI de la Constitución Política del Estado de Tabasco; 2 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y demás disposiciones aplicables, el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio Específico 
de Adhesión. 

II.3 El C. Lic. Arturo Núñez Jiménez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Tabasco, a partir del 1 de enero de 2013. 

II.4 Que el C. Secretario de Gobierno, C. César Raúl Ojeda Zubieta cuenta con las facultades necesarias 
para la suscripción en base a la Legislación Local. 

II.5 Que el C. Secretario de Planeación y Finanzas, Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, cuenta con las 
facultades necesarias para la suscripción en base a la Legislación Local. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en la Calle Independencia no. 2, Col. Centro, C.P. 86000, en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 
III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 

apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 
I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 

federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Planeación y Finanzas, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el 
desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque 
preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 
I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 

regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 
I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir la cantidad 

de $28´651,781.00 (veintiocho millones seiscientos cincuenta y un mil setecientos ochenta y un pesos 
00/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, a los siguientes ejes rectores: 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA  
Y LA DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 
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IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gastos distintos a los contemplados en 
el “Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gastos, rubros, términos, plazos, cuadros de metas y montos, así como cronogramas 
de los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” 
formarán parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con el presidente municipal a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se 
desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
0192234920 del Banco BBVA BANCOMER y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
“Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A.1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios  
y observaciones. 
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II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $20´056,246.07 (veinte millones 
cincuenta y seis mil doscientos cuarenta y seis pesos 07/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $8´595,534.03 (ocho millones quinientos noventa y cinco mil 
quinientos treinta y cuatro pesos 03/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten. 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
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SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrán de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 
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II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, 
en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstas sean debidamente justificadas y se 
encuentren acreditadas por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se conduzcan bajo los principios de 
confidencialidad, reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el 
carácter de reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso 
contrario, se promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los diecinueve días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado, Arturo Núñez Jiménez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 
Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- Testigo: el Presidente Municipal Constitucional de Centro, 
José Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica. 



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     89 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ; 
ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS Y EL SECRETARIO 
DE FINANZAS C.P. ALFREDO ROMÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO  
“LAS PARTES”; ASÍ COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE LOS MUNICIPIOS DE 
VICTORIA Y NUEVO LAREDO, RESPECTIVAMENTE, LOS CC. C.P. MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ SALÚM Y C.P. 
BENJAMÍN GALVÁN GÓMEZ, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS 
MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala la seguridad pública 
tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contemple los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
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recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito” (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que 
contienen por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de 
los recursos federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI y XIII VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación con 
el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es una entidad federativa parte 
integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular; 
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II.2 En términos de los artículos 77 y 91 fracciones XXI de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, cuenta con facultades para 
celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión; 

II.3 El C. Ing. Egidio Torre Cantú, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, a partir del día 1o. de enero de 2011; 

II.4 Que el C. Secretario General de Gobierno Lic. Herminio Garza Palacios, cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción en base a la Legislación Local. 

II.5 Que el C. Secretario de Finanzas C.P. Alfredo Román González Fernández cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción en base a la Legislación Local. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 3er piso, zona centro, C. P. 87000, en Victoria, Tamaulipas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y 
aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el 
tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $69´262,174.00 (sesenta y nueve millones doscientos sesenta y dos mil ciento setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes 
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores: 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS  
Y LA DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 
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IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales  
y criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios  
y observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 
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II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $48’483,521.80 (cuarenta y ocho 
millones cuatrocientos ochenta y tres mil quinientos veintiún pesos 80/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $20’778,652.20 (veinte millones, setecientos setenta y ocho mil 
seiscientos cincuenta y dos pesos 20/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 
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OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información  
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra 
de la otra parte. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario,  
se promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes 
de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Alfredo 
Román González Fernández.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal Constitucional de Victoria, Miguel 
Ángel González Salúm.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Nuevo Laredo, Benjamín 
Galván Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
LICENCIADO ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A QUIEN EN LOS SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, LICENCIADO MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO LICENCIADO MIGUEL MOCTEZUMA DOMÍNGUEZ Y EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, LICENCIADO RICARDO DAVID GARCÍA PORTILLA; ASISTIENDO COMO TESTIGOS,  
EL LICENCIADO ÉRICK MÁRQUEZ GARCÍA Y EL LICENCIADO PEDRO PÉREZ LIRA, PRESIDENTES MUNICIPALES 
DE CALPULALPAN Y TLAXCALA, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas.  

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 
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VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO” 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 



Lunes 8 de julio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”, a través de su representante que: 

II.1 El Estado de Tlaxcala es una Entidad Libre y Soberana, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, es 
parte integrante de la federación y el ejercicio del Poder Ejecutivo se encuentra depositado en el Gobernador 
del Estado. 

II.2 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, 69 y 70 fracciones XXX y XXXVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así como 3 de la Ley Orgánica del 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala, el ejercicio del Poder Ejecutivo Estatal se deposita en una sola 
persona que se denomina Gobernador del Estado de Tlaxcala, quien cuenta con facultades amplias y 
suficientes para celebrar convenios. 

II.3 El Titular de la Secretaría de Gobierno tiene intervención en el presente convenio de conformidad con 
los artículos 11, 27 y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.4 El titular de la Secretaría de Finanzas cuenta con las facultades necesarias para la suscripción del 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, 31 y 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.5 Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en Plaza de la Constitución 
Número tres, Colonia Centro, Código Postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con clave del Registro Federal de 
Contribuyentes GET-850101-110. 

III. Declaran “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios federales 
a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y aplicación de 
políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el tratamiento  
de las violencias y la delincuencia. 
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SEGUNDA. Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA. Monto y destino de los recursos. 

De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $35’198, 496.00 (treinta y cinco millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y seis 
mil pesos 00/100 M.N.) “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los 
servicios necesarios para asegurar la operación del subsidio material del presente instrumento. En ningún 
caso, la suma de las contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales 
correspondientes a “LA ENTIDAD”. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS  
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención del 
Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica que 
en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento mismo 
que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distinto a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo único. 

“LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA. Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, en lo sucesivo “Comisión Estatal”. 

La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio y el 
presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en lo sucesivo “Comisión”, y con la participación de las 
autoridades federativas involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que  
haya lugar. 
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“La comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención del 
Delito, en lo sucesivo “Programa Municipal”, que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril  
de 2013. 

El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA. Transferencia de los recursos. 

Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos” del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
00866910194 del banco BANORTE y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Acuerdo: 

I. Primera Ministración 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013 lo siguiente: 

A) Los programas municipales de su competencia. 

B) El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

C) Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempo en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

D) El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que participe 
en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

E) La firma de presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

F) La aportación del “Programa Municipal” por parte de la “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

G) La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $24’638,947.20 (veinticuatro 
millones seiscientos treinta y ocho mil novecientos cuarenta y siete pesos 20/100 M.N.). 

II. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos. “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

A) Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” y el 
Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

B) Que “LA ENTIDAD”, acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la legislación 
federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $10, 559,548.80 (diez millones quinientos cincuenta y nueve mil 
quinientos cuarenta y ocho pesos 80/100 M.N.). 
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SEXTA. Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el “Acuerdo” 
y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

1.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

1.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de adhesión, para efectos de su fiscalización. 

1.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal y 

1.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

1.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

1.D.2. Las disposiciones financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

1.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

1.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA. Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materiales del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA. Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

“LA ENTIDAD”, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados, los Municipios, Distrito Federal y sus Demarcaciones 
Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación del Programa 
Nacional de Prevención del Delito. 

La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de la “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

El subsidio material del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA. Comprobación. 

El registro y control documental, contable, financiero, administrativo, presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

“LA ENTIDAD”, se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, 
la Ley de Coordinación Fiscal, Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, lo dispuesto en el 
presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 
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DÉCIMA. Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

En caso de que LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “ACUERDO”, 
en el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de 
terminación por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad administrativa 
competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen 
sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros, y 
consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único 
con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA. Transparencia. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente Convenio 
Específico de Adhesión “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 de la  
“Ley de Presupuesto”, 7 y 12 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus 
avances físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no 
se comprometan las acciones en materia de Seguridad Nacional, Seguridad Pública y Defensa Nacional, en 
los términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las facilidades 
necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere necesarias, 
atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones 
planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental contable y de 
cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA. Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión 
y su Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de 
su unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y 
la comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEXTA. Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la  
otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Confidencialidad y reserva. 

“LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones derivadas 
del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y 
discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o 
confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se promoverán  
o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA. Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, por 
lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA. Medidas complementarias. 

”LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA. Difusión. 

“LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materiales del presente Convenio Específico 
de Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Jurisdicción. 

Es Voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Vigencia. 

El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, Mariano González Zarur.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Miguel Moctezuma Domínguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ricardo 
David García Portilla.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de Calpulalpan, Erick Márquez García.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlaxcala, Pedro Pérez Lira.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
LICENCIADO ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
EL DOCTOR JAVIER DUARTE DE OCHOA; ASISTIDO POR EL CIUDADANO SECRETARIO DE GOBIERNO, 
INGENIERO GERARDO BUGANZA SALMERÓN Y EL CIUDADANO SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL 
ESTADO, EL LICENCIADO SALVADOR MANZUR DÍAZ, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ 
COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES CONSTITUCIONALES DE XALAPA Y VERACRUZ, LAS LICENCIADAS 
ELIZABETH MORALES GARCÍA Y CAROLINA GUDIÑO CORRO, RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala la seguridad pública 
tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contemple los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo,  
“Ley de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
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recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 1, 2, 42, 44 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es 
una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 
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II.2 En términos de los artículos 49 y 50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y demás 
disposiciones aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta 
con facultades para celebrar el presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.3 El Dr. Javier Duarte de Ochoa, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, a partir del primero de diciembre de dos mil diez. 

II.4 Que el C. Secretario de Gobierno, Ing. Gerardo Buganza Salmerón, cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción con base en el artículo 12, 17 y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5 Que el C. Secretario de Finanzas y Planeación, Lic. Salvador Manzur Díaz, cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción con base en el artículo 12, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Av. Enríquez, s/n, zona centro de la ciudad capital de Xalapa-Enríquez, Veracruz, 
C.P. 91000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el 
desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque 
preventivo en el tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $73´662,119.00 (setenta y tres millones seiscientos sesenta y dos mil ciento diecinueve pesos 
00/100 M.N.). 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS  
VIOLENCIAS Y LA DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 
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CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de  
abril de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria que para tal 
efecto señalará “LA ENTIDAD”, vía oficio, en cumplimiento a la obligación consignada en la cláusula SEXTA, 
apartado I.B del presente convenio, previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “ACUERDO”: 
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II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $51´563,483.30 (cincuenta y un 
millones quinientos sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $22´098,635.70 (veintidós millones noventa y ocho mil seiscientos 
treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 
I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 

“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
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SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 
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II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 



112     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 8 de julio de 2013 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los veinticinco días 
del mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, Javier 
Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Gerardo Buganza Salmerón.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Planeación, Salvador Manzur Díaz.- Rúbrica.- Testigos de Honor: la Presidenta 
Municipal de Xalapa, Elízabeth Morales García.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal Veracruz, Carolina 
Gudiño Corro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO MIGUEL 
ÁNGEL OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
LICENCIADO ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE YUCATÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL. LICENCIADO ROLANDO RODRIGO 
ZAPATA BELLO; ASISTIDO POR EL CIUDADANO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LICENCIADO VÍCTOR 
EDMUNDO CABALLERO DURÁN Y EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, EL 
LICENCIADO ROBERTO ANTONIO RODRÍGUEZ ASAF, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ 
COMO EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MÉRIDA, EL CIUDADANO LICENCIADO RENÁN ALBERTO 
BARRERA CONCHA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, CON EL CARÁCTER DE 
TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, las prevención de los delitos para hacerla efectiva 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 142 de la Ley antes señalada contempla los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y prevé 
que los recursos asignados únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

V. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo 
sucesivo “Ley General”) indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas.  

VI. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, (en lo sucesivo, “Ley 
de Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 
(en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”), incluye la cantidad de $2´500,000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/10 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 
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El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 

VIII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, (en lo sucesivo, “Acuerdo”), Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo 
con los gobiernos de las entidades federativas y de los Municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas 
orientadas a prevenir el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de 
delincuencia recurrente o generalizada, y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes 
federales, estatales y municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente Convenio Específico de Adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 12 y 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, es una 
Entidad Federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto 
a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 16, 44, 55 y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Yucatán; 1, 2, 3 y 14, fracción V del Código de Administración Pública de Yucatán y demás disposiciones 
aplicables, el Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio Específico de Adhesión. 
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II.3 El Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Yucatán, a partir del 1o. de octubre de 2012. 

II.4 De acuerdo a lo establecido en el artículo 27 fracción IV del Código de la Administración Pública de 
Yucatán, a los titulares de las dependencias les corresponde intervenir y suscribir los actos, contratos y 
convenios que se refieren a la dependencia que les corresponda. 

II.5 La Secretaría General de Gobierno, es una dependencia centralizada de la Administración Pública del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, a la cual le corresponde desempeñar las funciones y 
obligaciones que el Código de la Administración Pública de Yucatán y otras disposiciones le establezcan, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 22 fracción I, 27 fracción IV y 30 fracciones I, VII, VIII, IX, 
XI y XXVIII del Código de la Administración Pública de Yucatán 

II.6 Que su Titular es el Licenciado Víctor Edmundo Caballero Durán, acredita su personalidad como 
Secretario General de Gobierno, con el nombramiento expedido a su favor por el Licenciado Rolando Rodrigo 
Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, documento que se adjunta como anexo al 
presente instrumento y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, conforme a lo establecido 
en el artículo 27 fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán y los artículos 4 fracción II y 7 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Yucatán y demás normatividad aplicable. 

II.7 La Secretaría de Administración y Finanzas, es una dependencia centralizada de la Administración 
Pública del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Yucatán, a la cual le corresponde desempeñar las 
funciones y obligaciones que el Código de la Administración Pública de Yucatán y otras disposiciones le 
establezcan, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, 22 fracción II, 27 fracción IV y 31 
fracciones I, II, III, V, VI, VIII y IX del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.8 Su Titular es el Licenciado Roberto Antonio Rodríguez Asaf, acredita su personalidad como Secretario 
de Administración y Finanzas, con el nombramiento expedido a su favor por el Licenciado Rolando Rodrigo 
Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, documento que se adjunta como anexo al 
presente instrumento y se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, conforme a lo establecido 
en el artículo 27 fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.9 Cuenta con personalidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión. 

II.10 Observará las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”. 

II.11 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle 61 número 501-A entre 60 y 62, Colonia Centro, Código 
Postal 97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Administración y Finanzas, de manera ágil y 
directa, en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el 
desarrollo y aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque 
preventivo en el tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $ 29’571,173.00 son: (Veintinueve millones quinientos setenta y un mil ciento setenta y tres pesos 
00/100 M.N.) moneda nacional de curso legal en el país. 
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II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 

 

IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo “Comisión Estatal”). 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (en lo sucesivo, “Comisión”), y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales a que haya lugar. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito (en lo sucesivo, “Programa Municipal”) que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 
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El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número 
0854439311 de la institución bancaria denominada Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, número Clabe: 072910008544393115, Plaza: 031 Banco: 72 y 
previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar a  
“LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 

II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $20’699,821.10 (Veinte millones 
seiscientos noventa y nueve mil ochocientos veintiún pesos 10/100 M.N.). 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $8’871,351.90 (Ocho millones ochocientos setenta y un mil trescientos 
cincuenta y un pesos 90/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 
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I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en esta cláusula se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 
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II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior.  

UNDÉCIMA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 

II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DUODÉCIMA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 
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DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 

II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la otra 
parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán o las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMO PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: El Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Rolando Rodrigo Zapata 
Bello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Edmundo Caballero Durán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Roberto Antonio Rodríguez Asaf.- Rúbrica.- Testigo: 
el Presidente Municipal de Mérida, Renán Alberto Barrera Concha.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el marco del 
Programa Nacional de Prevención del Delito, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. MIGUEL ÁNGEL 
OSORIO CHONG, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LIC. 
ROBERTO CAMPA CIFRIÁN; Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIO, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR, LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, PROFR. FRANCISCO ESCOBEDO VILLEGAS, Y EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, ING. FERNANDO ENRIQUE SOTO ACOSTA, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”; ASÍ 
COMO LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE: FRESNILLO, ZACATECAS, LIC. JUAN GARCÍA PÁEZ; DE GUADALUPE, 
ZACATECAS, LIC. RAFAEL FLORES MENDOZA, Y DE ZACATECAS, ZACATECAS, LIC. ARNOLDO ALFREDO 
RODRÍGUEZ REYES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LOS MUNICIPIOS”, CON EL CARÁCTER 
DE TESTIGOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

I. El artículo 21, párrafo noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, que comprende entre otras, la prevención de los delitos para hacerla efectiva. 

II. El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

III. El artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que la seguridad 
pública tiene entre otros fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública, la prevención especial y general de los delitos; en ese mismo sentido, 
dispone que el estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, 
sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como programas y acciones 
para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la 
protección de las víctimas. 

IV. El artículo 3 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en lo 
sucesivo “Ley General”, indica que la planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas 
públicas, programas y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, observando los 
siguientes principios: respeto irrestricto a los derechos humanos, integralidad, intersectorialidad y 
transversalidad, trabajo conjunto, continuidad de las políticas públicas, interdisciplinariedad, diversidad, 
proximidad, transparencia y rendición de cuentas. 

V. El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

VI. El artículo 10, apartado B, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, 
en lo sucesivo, “Presupuesto de Egresos”, incluye la cantidad de $2,500’000,000.00 (dos mil quinientos 
millones de pesos 00/00 M.N.), para el otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de 
Prevención del Delito, a aquellas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto emita 
el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”. Asimismo establece que la distribución de los 
recursos a las entidades federativas, deben considerar, entre otros criterios, los de población beneficiada, 
incidencia delictiva y cobertura territorial de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las 
bases para la evaluación de la aplicación de dichos recursos y sus resultados. 

El citado artículo 10, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA”, habrá de 
suscribir a más tardar el 31 de marzo de 2013, convenios específicos con las entidades federativas que 
deseen adherirse a estos subsidios. 
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VII. Con fecha 15 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO 
por el que se establecen los Lineamientos para el otorgamiento de apoyos a las entidades federativas en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito”, en lo sucesivo, “Acuerdo”, Lineamientos que tienen 
por objeto establecer las disposiciones para el otorgamiento, ejercicio, vigilancia y seguimiento de los recursos 
federales en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a través de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 

I.2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones la de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y de sus habitantes, así como la de coadyuvar a la 
prevención del delito. 

I.4 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción XX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de proponer el desarrollo de políticas orientadas a prevenir 
el delito y reconstruir el tejido social de las comunidades afectadas por fenómenos de delincuencia recurrente 
o generalizada y aplicarlas en coordinación con las autoridades competentes federales, estatales y 
municipales. 

I.5 El C. Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, fue designado Secretario de Gobernación por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; 

I.6 El Secretario del Ramo cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
Específico de Adhesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, fracción XXX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 

I.7 Que el Lic. Roberto Campa Cifrián fue designado Subsecretario de Prevención y Participación 
Ciudadana por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto y se 
encuentra plenamente facultado para representar a “LA SECRETARÍA”, de conformidad con el artículo 11, 
fracciones IV, V, VI, VII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en correlación 
con el artículo octavo transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013, así como el similar segundo 
transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2013. 

I.8 Que cuenta con la autorización correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
celebración del presente convenio específico de adhesión. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Abraham González número 48, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, en México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su representante que: 

II.1 Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 72, 73, 74 y 82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2 En términos de los artículos 72, 73, 74 y 82 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas; 2, 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; y 
demás disposiciones aplicables, el Gobernador del Estado de Zacatecas, cuenta con facultades para celebrar 
el presente Convenio Específico de Adhesión. 
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II.3 El Lic. Miguel Alejandro Alonso Reyes, asumió el cargo de Gobernador del Estado de Zacatecas, a 
partir del 12 de septiembre del año 2010. 

II.4 Que el Secretario General de Gobierno, Profr. Francisco Escobedo Villegas cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción en base a la Legislación Local. 

II.5 Que el Secretario de Finanzas, Ing. Fernando Enrique Soto Acosta, cuenta con las facultades 
necesarias para la suscripción en base a la Legislación Local. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Adhesión, señala como 
su domicilio el ubicado en Avenida Hidalgo Número 604, Centro de Zacatecas, Zac. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, a través de sus representantes que: 

III.1 De acuerdo con el marco legal y declaraciones anteriores, y con fundamento en el artículo 10, 
apartado B, del “Presupuesto de Egresos” y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio 
Específico de Adhesión, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión tiene por objeto otorgar recursos presupuestarios 
federales a la “LA ENTIDAD”, por conducto de su Secretaría de Finanzas, de manera ágil y directa, en el 
marco del Programa Nacional de Prevención del Delito, con la finalidad de apoyarla en el desarrollo y 
aplicación de políticas públicas en materia de seguridad ciudadana, priorizando un enfoque preventivo en el 
tratamiento de las violencias y la delincuencia. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

I. Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio Específico de Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “LA ENTIDAD” según lo dispuesto en el 
cuarto lineamiento del Acuerdo. 

TERCERA.- Monto y destino de los recursos. 

I. De conformidad con el “Presupuesto de Egresos” y el “Acuerdo”, “LA ENTIDAD” podrá recibir hasta la 
cantidad de $60’767,690.00 (Sesenta millones, setecientos sesenta y siete mil seiscientos noventa pesos 
00/100 M.N.) 

II. “LAS PARTES” acuerdan la contratación, por parte de “LA SECRETARÍA” de los servicios necesarios 
para asegurar la operación del subsidio materia del presente instrumento. En ningún caso, la suma de las 
contrataciones podrá exceder el ocho por ciento del total de los recursos federales correspondientes  
a “LA ENTIDAD”. 

III. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, se destinarán de forma enunciativa mas no limitativa, en los siguientes ejes rectores. 

EJES RECTORES 

SEGURIDAD CIUDADANA: PREVENCIÓN INTEGRAL Y PREVENCIÓN SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA 

JUVENTUDES 

MUJERES 

GRUPOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 

CONVIVENCIA, COHESIÓN COMUNITARIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CULTURA CIUDADANA Y CULTURA DE LA LEGALIDAD 

CULTURA DE PAZ 

URBANISMO SOCIAL Y ACUPUNTURA SOCIOURBANA 
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IV. Los recursos presupuestarios federales transferidos en el marco del Programa Nacional de Prevención 
del Delito, podrán aplicarse de manera particular por “LA ENTIDAD”, atendiendo a la problemática específica 
que en ella se presenta y conforme a los términos establecidos en el Anexo Único del presente instrumento, 
mismo que habrá de ser suscrito por las autoridades que designen “LAS PARTES” como responsables de su 
cumplimiento en el ámbito de sus respectivas competencias, a más tardar el día 30 de abril de 2013. 

V. Los recursos del subsidio no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en el 
“Presupuesto de Egresos”, en el “Acuerdo”, así como en el presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único. 

VI. “LA ENTIDAD” destinará los rendimientos financieros generados en las cuentas bancarias productivas 
específicas exclusivamente para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia del Anexo 
Único de este Convenio Específico de Adhesión. Los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2013, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en los 
plazos y términos que establezcan las disposiciones aplicables. 

VII. Los destinos de gasto, rubros, términos, plazos, cuadro de metas y montos, así como cronogramas de 
los recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por “LAS PARTES” formará 
parte integrante del presente Convenio Específico de Adhesión. 

CUARTA.- Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia. 

I. Para los efectos del subsidio y del presente Convenio Específico de Adhesión, “LA ENTIDAD” instalará a 
más tardar el 1 de abril de 2013, una Comisión Interinstitucional Estatal para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, en lo sucesivo “Comisión Estatal”. 

II. La “Comisión Estatal” se integrará y funcionará, en lo aplicable, y únicamente para efectos del subsidio 
y el presente Convenio Específico de Adhesión, de manera análoga a la Comisión Intersecretarial para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en lo sucesivo, “Comisión”, y con la participación de las 
autoridades federales involucradas en la materia, así como con los presidentes municipales de los municipios 
beneficiarios. 

III. La “Comisión Estatal” emitirá su opinión y comentarios respecto del Programa Municipal de Prevención 
del Delito, en lo sucesivo, “Programa Municipal”, que en su caso hubiese recibido a más tardar el 20 de abril 
de 2013. 

IV. El “Programa Municipal” que en su caso se someta a opinión y comentarios de la “Comisión Estatal”, 
habrá de contener las acciones propuestas en la materia, y deberá estar basado en diagnósticos sociales y 
criminógenos. 

El “Programa Municipal” deberá basarse en diagnósticos sociales y criminógenos, y propondrán el 
ejercicio específico de los recursos en apego a los Ejes Rectores definidos en el “Acuerdo” y el presente 
Convenio Específico de Adhesión, atendiendo a la definición de los polígonos de actuación que para tal efecto 
se determinen. 

QUINTA.- Transferencia de los recursos. 

I. Las limitantes para la transferencia de los recursos son, entre otros, la disponibilidad de los mismos, la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que 
se desprendan del “Presupuesto de Egresos”, del “Acuerdo”, así como del presente Convenio Específico  
de Adhesión. 

II. La transferencia de los recursos se realizará en dos ministraciones a la cuenta bancaria número que al 
efecto se aperture a más tardar el 15 de mayo de 2013, tal como se prevé en el lineamiento Noveno de los 
“Lineamientos” y previo cumplimiento de las disposiciones contenidas en el “Acuerdo”: 

II.A. Primera Ministración. 

A efecto de que sea realizada la primera ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 30 de abril de 2013, lo siguiente: 

II.A1. Los programas municipales de su competencia. 

II.A.2. El acta de la sesión de la “Comisión Estatal” en la que fueron presentados, con sus comentarios y 
observaciones. 
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II.A.3 Los respectivos programas de trabajo que consideren forma y tiempos en que se cumplirá con el 
“Programa Municipal”. 

II.A.4 El compromiso expreso de brindar las facilidades necesarias al personal de la Federación que 
participe en la coordinación de los programas municipales, mismas que corresponden a un espacio físico en 
instalaciones propiedad de “LA ENTIDAD”, apto para albergar al personal de la Federación, así como los 
equipos informáticos y de telecomunicación necesarios para dicha tarea. 

En ese mismo sentido, la primera ministración se encontrará sujeta a: 

II.A.5. La firma del presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único. 

II.A.6. La aprobación del “Programa Municipal” por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad 
administrativa que para tal efecto determine. 

II.A.7 La apertura de una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
subsidio por parte de “LA ENTIDAD”. 

La presente ministración corresponderá al setenta por ciento del total asignado a “LA ENTIDAD”, será 
transferida a más tardar el 15 de mayo de 2013, y asciende a la cantidad de $42’537,383.00 (Cuarenta y dos 
millones quinientos treinta y siete mil trescientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

II.B. Segunda Ministración. 

A efecto de que sea realizada la segunda ministración de los recursos, “LA ENTIDAD” deberá solicitar 
expresamente a “LA SECRETARÍA” su transferencia, y se encontrará condicionada a: 

II.B.1. Que “LA ENTIDAD” acredite el cumplimiento de las metas establecidas en el “Programa Municipal” 
y el Anexo Único del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II.B.2. Que “LA ENTIDAD” acredite haber comprometido, devengado y/o pagado en términos de la 
legislación federal aplicable, al menos, el cincuenta por ciento de los recursos correspondientes a la primera 
ministración. 

Previo cumplimiento de lo convenido en el presente apartado, la segunda ministración será transferida a 
“LA ENTIDAD”, a más tardar el 1 de septiembre de 2013, corresponderá al treinta por ciento del total 
asignado, y ascenderá a la cantidad de $18’230,307.00 (Dieciocho millones doscientos treinta mil trescientos 
siete pesos 00/100 M.N.). 

SEXTA.- Obligaciones y derechos de “LA ENTIDAD”. 

I. Son obligaciones de “LA ENTIDAD”, además de las señaladas en “Presupuesto de Egresos”, el 
“Acuerdo” y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I.A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “Presupuesto de Egresos”, la normativa que en 
materia presupuestaria, de adquisiciones, de obra pública y de rendición de cuentas corresponda a los 
distintos órdenes de gobierno. 

I.B. Señalar una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
materia del presente Convenio Específico de Adhesión, para efectos de su fiscalización. 

I.C. Registrar los recursos que le sean transferidos en su respectivo presupuesto e informar para efectos 
de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal, y 

I.D. Reportar a “LA SECRETARÍA” de manera trimestral, lo siguiente: 

I.D.1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio. 

I.D.2. Las disponibilidades financieras del subsidio con las que, en su caso, cuenten, y 

I.D.3. El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

I.D.4. Remitir a “LA SECRETARÍA”, toda la información relacionada con la materia que le sea solicitada en 
los términos, plazos y formatos que al efecto se establezca. 
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SÉPTIMA.- Obligaciones de “LA SECRETARÍA”. 

Son obligaciones de “LA SECRETARÍA”, además de las señaladas en el “Acuerdo” y demás previstas en 
los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

I. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos, la oportuna gestión para la transferencia de los 
recursos materia del presente Convenio Específico de Adhesión. 

II. Su participación, a través de la unidad administrativa que al efecto determine, en la “Comisión Estatal”. 

OCTAVA.- Bases para la evaluación de la aplicación de los recursos y sus resultados. 

I. “LA ENTIDAD” deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Lineamiento DÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. Para efecto de contraloría social, los interesados y la población en general podrán presentar a las 
autoridades competentes de la Federación, los Estados y los Municipios, Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, sus quejas, denuncias, sugerencias o reconocimientos, respecto de la operación 
del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

III. La evaluación de los procesos de implementación de las estrategias para cubrir las metas, se llevará a 
cabo trimestralmente por parte de “LA SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa competente que 
determine, en coordinación con las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, constatándose el avance 
físico financiero en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el presente Convenio Específico 
de Adhesión y su Anexo Único. Dicha evaluación también se enfocará a estimar los resultados alcanzados en 
materia de prevención del delito y participación ciudadana, derivados de la ejecución de los programas 
financiados. 

IV. El subsidio materia del presente Convenio Específico de Adhesión podrá ser sujeto a evaluaciones 
externas, las cuales se realizarán en apego a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 

NOVENA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier otro 
que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable. 

II. “LA ENTIDAD” se obliga a comprobar los recursos federales que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; su Reglamento; 
la Ley de Coordinación Fiscal; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás normatividad aplicable. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA.- Cierre del ejercicio. 

I. “LA ENTIDAD” deberá remitir a “LA SECRETARÍA” a más tardar el 20 de enero de 2014, la 
documentación a que se refiere el Lineamiento DUODÉCIMO del “Acuerdo”. 

II. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, verificará la consistencia de 
las cifras establecidas en el acta de cierre, con los datos del ejercicio de los recursos establecidos en los 
reportes correspondientes y con los saldos establecidos en la cuenta bancaria respectiva. Asimismo, en caso 
de existir saldos pendientes de aplicación en los reportes, éstos deberán ser congruentes con las cifras 
establecidas en los estados de cuenta, las disponibilidades financieras reportadas y con los comprobantes de 
reintegro correspondientes. 

III. “LA SECRETARÍA” notificará a la Auditoría Superior de la Federación, el incumplimiento o las 
inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere el párrafo anterior. 

DECIMA PRIMERA.- Terminación, cancelación y renuncia del subsidio. 

I. En caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el “Acuerdo”, en 
el presente Convenio Específico de Adhesión o su Anexo Único, se iniciará el procedimiento de terminación 
por el incumplimiento previsto en el Lineamiento DÉCIMO TERCERO del “Acuerdo”. 
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II. Una vez que “LA SECRETARÍA” determine el incumplimiento de “LA ENTIDAD”, la unidad 
administrativa competente gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que 
éstos hubiesen sido ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos 
financieros, y consecuentemente resolverá la terminación del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
anexo único con la resolución de incumplimiento, sin realizar trámite posterior alguno. 

III. En caso de que “LA ENTIDAD” renuncie a su participación al subsidio en cualquier momento del año, 
deberán notificarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, quien resolverá a través de la unidad administrativa 
correspondiente, la terminación de este Convenio Específico de Adhesión sin realizar trámite alguno. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Transparencia. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de su unidad administrativa competente, publicará en su portal de 
internet el avance en el ejercicio de los recursos determinados en el artículo 10, apartado B, del “Presupuesto 
de Egresos”. 

II. El presente Convenio Específico de Adhesión será publicado en el Diario Oficial de la Federación dentro 
de los quince días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en un plazo 
equivalente. 

III. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales materia del presente 
Convenio Específico de Adhesión, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en los artículos 85, 106 y 110 
de la “Ley de Presupuesto”; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 19 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, hará públicas las acciones financiadas con los recursos ejercidos, incluyendo sus avances 
físicos y financieros con base en la información que “LA ENTIDAD” entregue, siempre y cuando no se 
comprometan las acciones en materia de seguridad nacional, seguridad pública y defensa nacional, en los 
términos previstos en el “Acuerdo” y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Fiscalización. 

I. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, “LA ENTIDAD” deberá brindar las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, dar seguimiento y solventar las 
observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información documental, 
contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio Específico de 
Adhesión. 

DÉCIMA CUARTA.- Verificación. 

I. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Adhesión y su 
Anexo Único, “LA ENTIDAD” se compromete, cuando así lo solicite “LA SECRETARÍA” por conducto de su 
unidad administrativa competente, a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA QUINTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

I. “LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a “LA ENTIDAD”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio Específico de Adhesión y su Anexo Único, podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA SEXTA.- Relación laboral. 

I. Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo que no 
podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, 
queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la parte que lo empleó a 
responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra parte. 
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II. “LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio Específico de Adhesión, 
interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las sanciones 
e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, costas 
legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra  
de la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Confidencialidad y reserva. 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio Específico de Adhesión, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de 
reservada o confidencial, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y en caso contrario, se 
promoverán o fincarán las responsabilidades civiles, administrativas o penales respectivas. 

DÉCIMA OCTAVA.- Títulos. 

I. Los títulos que se emplean en el presente instrumento, únicamente tienen la función de identificación, 
por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

DÉCIMA NOVENA.- Medidas complementarias. 

I. “LAS PARTES” promoverán y adoptarán las medidas complementarias que se requieran para el 
cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión. 

VIGÉSIMA.- Difusión. 

I. “LAS PARTES” se obligan a incluir la siguiente leyenda en toda papelería, documentación oficial, 
publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos materia del presente Convenio Específico de 
Adhesión: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Jurisdicción. 

I. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Específico de Adhesión y de su Anexo Único, de 
conformidad con las leyes federales. 

II. Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Único, sean resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” convienen someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Vigencia. 

I. El presente Convenio Específico de Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2013, con excepción de los plazos correspondientes a obligaciones 
que expresamente cuentan con un plazo de cumplimiento posterior al 31 de diciembre de 2013. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Específico de 
Adhesión y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera 
afectar su validez, lo firman en siete tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del 
mes de marzo de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.- El Subsecretario de Prevención y Participación Ciudadana, Roberto Campa Cifrián.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: El Gobernador del Estado, Miguel Alejandro Alonso Reyes.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Francisco Escobedo Villegas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Fernando Enrique Soto Acosta.- Rúbrica.- Testigos: el Presidente Municipal de Fresnillo, Zacatecas, Juan 
García Páez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guadalupe, Zacatecas, Rafael Flores Mendoza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zacatecas, Zac., Arnoldo Alfredo Rodríguez Reyes.- Rúbrica. 


